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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 
Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 

Radicación: 730013105006-2021-00252-00  

Demandantes: 

Isidro Triviño, Rosa Elvira Ángel, Alba 

Lucía, José Isidro, Wilson y Mayerly Triviño 

Ángel  

Demandados: Procesadora de Pollos Garzón S.A.S. 

Tema: 
Indemnización de perjuicios por culpa 

patronal 

 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas 

(artículo 77 del C.P.T. y de la S.S.)  

Fecha: 9 de mayo de 2023 

Hora inicio: 9:21 a.m. 

Hora fin: 9:55 a.m. 

 

Asistentes 

 

Demandantes: Isidro Triviño  

Rosa Elvira Ángel 

Alba Lucía Triviño Ángel 

José Isidro Triviño Ángel 

Wilson Triviño Ángel 

Mayerly Triviño Ángel 
Apoderado (a):  Jonathan Manjarrés Díaz 

Demandado: Procesadora de Pollos Garzón S.A.S.  

Rep. Legal: Miguel Yair Garzón 

Apoderado(a):   Carlos Javier Alzate Trujillo 

Juez:    Adriana Catherina Mojica Muñoz 

 

Solicitudes y momentos importantes de la audiencia 

 

CONCILIACIÓN 

 

Auto de sustanciación: declara fracasada conciliación 

 

Ante las manifestaciones de la accionada, se declara fracasada esta etapa 

procesal. 

  
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Auto de sustanciación: sin excepciones previas por resolver 
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Como no se presentaron esta clase de medios exceptivos, se dispone 

continuar con el trámite.  

 

SANEAMIENTO 

 

Auto de sustanciación: sin medidas de saneamiento por adoptar 

 

El despacho no considera necesario adoptar medidas de saneamiento, por 

cuanto a la actuación se le ha dado el trámite que legalmente corresponde 

y no se observa causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado. 

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Se excluyen del debate probatorio los hechos de la demanda aceptados 

por la accionada: 1 (con aclaración) 3, 8 (parcialmente) y 13 

(parcialmente).  

 

En consecuencia, corresponde al despacho determinar si: 

 

• La PROCESADORA DE POLLOS GARZÓN S.A.S. incurrió en culpa 

patronal en el accidente que conllevó a la muerte de Eider Triviño 

Ángel. 

 

• La demandada debe reconocer a cada uno de los actores la 

indemnización por daños morales y daños en la vida en relación.  

 

En caso de salir avantes las pretensiones, se analizarán las excepciones 

propuestas, que corresponden a las de:  

 

• Inexistencia de la obligación 

• Buena fe por parte de la demandada 

• Mala fe por parte de la parte actora 

• Cobro de lo no debido 

• Falta de legitimación en la causa por pasiva 

• Genérica 
 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

Auto interlocutorio: decreto de pruebas 

 

POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

• Documentales: aportadas con el libelo introductor (archivo 003, folios 26 

a 97).  

• Interrogatorio de parte: al representante legal de la sociedad 

demandada. 
• Testimonio: de FREDDY ALBERTO SÁNCHEZ DUARTE. 

 

Se acepta el desistimiento del testimonio de ÓSCAR IVÁN ALDANA 

 

POR LA PARTE DEMANDADA 
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• Documentales: aportadas con la contestación de la demanda (archivo 

009, folios 23 a 132).  

• Interrogatorio de parte: a los demandantes. 

• Testimonio: de TATIANA CAROLINA ALVARADO REINOSO. 

 

Se precisa por el apoderado de la demandada que sí existió una acción de 

tutela, la cual terminó por hecho superado y que la grabación de audio no 

fue aportada al expediente.  

 

TACHA DE FALSEDAD DE DOCUMENTOS 

 

El apoderado de la parte actora formula tacha de falsedad respecto de 

algunos documentos y luego desiste de dicha tacha. Se acepta el 

desistimiento. 

 

Auto sustanciación: fija fecha para audiencia trámite y juzgamiento: 

 

Para llevar a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento se señala el 26 de 

julio de 2023 a las 9:00 a.m. 

 

La grabación de la audiencia se encuentra en el siguiente enlace:  

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/f865fbf3-d459-4a52-9fdd-

a96a7fd8b56c?vcpubtoken=7cd0e6c0-db96-411e-b6e0-25b7019ce2c1 
 

  

 
ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

JUEZ 

  

  
No requiere firma autógrafa (Art. 2 Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)  

LILIA STELLA MARTÍNEZ DUQUE 

Secretaria Ad hoc 
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